
ACTA NÚMERO OCHO DE SESION ORDINARIA 16/02/2024 

A las ocho horas del día dieciséis de febrero del año dos mil veinticuatro, reunidos en el 

salón del Despacho Municipal, ubicado en la ciudad de San Martín, Departamento de San 

Salvador, previa convocatoria del Alcalde Municipal, Sr. Mauricio Trinidad Arias; y 

constatando la asistencia para tal efecto, se encuentran presentes el Lic. William Roberto 

Fernández Escobar, en su calidad de Síndico Municipal, el Primer Regidor Propietario 

Licenciado Carlos Douglas Quintanilla Carrillo, Segundo Regidor Propietario Licenciado 

José Francisco Henríquez Navas, Tercer Regidor Propietario Ing. Bladimir Humberto 

Guerra Juárez, Cuarto Regidor Propietario Sr. Germán José Sorto Ventura, Quinta 

Regidora Propietaria Sra. Jesica del Carmen Mejía Aguilera, Sexto Regidor Propietario Sr. 

Geovanny Alexander Henríquez Calderón, Séptima Regidora Propietaria Sra. Wendy 

Yamileth Alvarado Rivera, Octavo Regidor Propietario Sr. Víctor Manuel Rivera Reyes, 

Noveno Regidor Propietario Lic. Juan Alberto Casún Gómez, Décimo Regidor Propietario 

Sr. Hugo Edgardo Acosta Salinas, Primera Regidora Suplente Sra. Dora Alicia Martínez,  

Segunda Regidora Suplente Sra. Carolina del Carmen Segovia, Tercer Regidor Suplente 

Sr. Salvador López Beltrán, Cuarto Regidor Suplente Sr. Pastor Alfredo Iraheta 

Hernández, verificando el quórum se procedió a lo siguiente: 1.- Establecimiento del 

Quórum y asistencia;  2.- Aprobación de la Agenda; 3.- Lectura de acta. 6.- Solicitud de 

acuerdos de Jefaturas o Regidores; 5.- Lectura de Correspondencia; 6.- - Lic. Juan 

Alberto Casún Gómez: Presenta informe sobre resolución sobre caso del Mercado 

Municipal, sentencia a favor de la municipalidad y los demandantes deben pagar costos 

procesales. Lic. William Roberto Fernández: establece sentirse satisfecho con la 

resolución del caso. Sr. Víctor Manuel Rivera Reyes:  Establece estar agradecido por 

realizar un excelente trabajo en el proceso de caso mercado municipal. Sr. Mauricio 

Trinidad Arias: establece sentirse satisfecho con la resolución del caso. – Lic. José 

Francisco Henríquez Navas: Pide que se actúe con transparencias y le solicita al 

gerente general, ing. Wilfredo Bladimir Cuellar, que se cuide las espaldas, ya que él se 

reúne con la empresa D&H S.A. de C.V. y parece que recibe dadivas. - Sr. Víctor Manuel 

Rivera Reyes: propone que se ponga más atención por lo paneles de evaluación. Lic. 

Juan Alberto Casún Gómez:  7.- Varios y Acuerdos. Seguidamente se desarrolló de la 

siguiente manera: APROBACION DE ACUERDOS MUNICIPALES: 

 

ACUERDO NUMERO UNO: El Concejo Municipal: tomando en cuenta memorándum de 

ref. UCP.ZH.64.INT.2024, recibido en fecha quince de febrero de dos mil veinticuatro, 



presentada por la Jefa Interina de la Unidad de Compras Públicas, Arquitecta 

XXXXXXXXXXXXXX, en el cual informa que se ha recibido RECURSO DE REVISION 

para Procesos de compra en relación al proceso de “8613-2023-P0015”, denominado 

“CONTRATACION PARA LA EJECUCION DEL PROYECTO RECARPETEO EN LAS 

CALLES DE LA URBANIZACION NUEVOS HORIZONTES 1 Y 2, DEL MUNICIPIO DE 

SAN MARTIN, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”. Interpuesto por: Sociedad 

D&H, Sociedad Anónima de Capital Variable, que se abrevia “D&H, S.A de C.V.”. Por 

lo tanto: el Concejo Municipal, en uso de sus facultades establecidas en los Art. 30 núm. 

4, del Código Municipal. ACUERDA: I) Admitir el RECURSO DE REVISION para 

Procesos de compra en relación al proceso de “8613-2023-P0015”, denominado 

“CONTRATACION “CONTRATACION PARA LA EJECUCION DEL PROYECTO 

RECARPETEO EN LAS CALLES DE LA URBANIZACION NUEVOS HORIZONTES 1 Y 

2, DEL MUNICIPIO DE SAN MARTIN, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”; 

interpuesto por: Sociedad D&H, Sociedad Anónima de Capital Variable, que se abrevia 

“D&H, S.A de C.V.”; de conformidad con el Articulo 121 de la Ley de Compras Públicas. 

II) Instrúyase a la Jefa Interina de la Unidad de Compras Públicas, Arquitecta 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, a que realice las diligencias pertinentes y trámites 

administrativos dentro la municipalidad, aplicando la ley correspondiente. III) Mándese a 

oír al tercero afectado según art. 120 de LCP. IV) Instrúyase al Oficial de Cumplimiento, 

darle seguimiento al presente Acuerdo conforme a la LEY DE COMPRAS PUBLICAS. V) 

Dicho Acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD POR LOS MIEMBROS DEL CONCEJO 

MUNICIPAL. COMUNIQUESE. 

 

ACUERDO NUMERO DOS: El Concejo Municipal: El Concejo Municipal: tomando en 

cuenta la nota suscrita por el Movimiento de Encuentros Conyugales, en el cual solicitan 

ayuda económica por un monto total de MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($1,000.00), que serán utilizados para la realización del evento llamado CENA 

ROMANTICA DEL AMOR Y LA AMISTAD, con el fin de recaudar fondos para la 

reconstrucción de casa de retiro. Por lo tanto: el Concejo Municipal, en uso de sus 

facultades establecidas en los Art. 30 núm. 4, del Código Municipal. ACUERDA: I) 

Autorizar ayuda económica de: QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTE AMÉRICA ($500.00), el gasto será aplicado a la cifra 56303, de la línea de 

trabajo 02, del presupuesto municipal vigente. II) Instrúyase al tesorero municipal emitir 

cheque a nombre de VICTOR MANUEL AGUILLON NIETO, por el monto antes detallado. 

https://www.comprasal.gob.sv/pac-procesos
https://www.comprasal.gob.sv/pac-procesos


III) Autorícese a la jefa de la Unidad de Compras Públicas, al tesorero municipal, contador 

municipal y demás responsables, realicen los trámites administrativos para hacer efectivo 

el presente acuerdo municipal. IV) Dicho Acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD POR 

LOS MIEMBROS DEL CONCEJO MUNICIPAL COMUNIQUESE. 

 

ACUERDO NUMERO TRES: El Concejo Municipal: tomando en cuenta memorándum de 

ref. UCP.ZH.56.INT.2024, recibido en fecha trece de febrero de dos mil veinticuatro, 

presentada por la Jefa Interina de la Unidad de Compras Públicas, Arquitecta 

XXXXXXXXXXXXXXXXX, en el cual Solicita Acuerdo Municipal para Nombrar al señor 

MAURICIO TRINIDAD ARIAS como delegado, para la aprobación de los documentos de 

solicitud de ofertas en los procesos de comparativa de precios y adendas de conformidad 

con el Art. 18 de LCP.. Por lo tanto: el Concejo Municipal, en uso de sus facultades 

establecidas en los Art. 30 núm. 4, del Código Municipal. ACUERDA: I) Autorizar el 

nombramiento del alcalde Municipal señor MAURICIO TRINIDAD ARIAS, como delegado 

para la aprobación de los documentos de solicitud de ofertas en los procesos de 

comparativa de precios y adendas de conformidad con el Art. 18 de Ley de Compras 

Públicas. II) Instrúyase a la jefa Interina de la Unidad de Compras Públicas, Arquitecta 

XXXXXXXXXXXXXXXX, a que realice las diligencias pertinentes y trámites 

administrativos dentro la municipalidad, aplicando la ley correspondiente. III) Instrúyase al 

Oficial de Cumplimiento, darle seguimiento al presente Acuerdo conforme a la LEY DE 

COMPRAS PUBLICAS. V) Dicho Acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD POR LOS 

MIEMBROS DEL CONCEJO MUNICIPAL COMUNIQUESE. 

 

ACUERDO NUMERO CUATRO: El Concejo Municipal, tomando en cuenta el 

memorándum UCP.ZH.56.INT.2024, recibido con fecha catorce de febrero de dos mil 

veinticuatro, presentada por la jefa interina de la Unidad de Compras Públicas, Arquitecta 

XXXXXXXXXXXXXXX, el cual solicita el pago de Factura Nº 4781F58E-94DC-48C2-

81D3-851FD0D9CCB6 de fecha dieciseis de enero de dos mil veinticuatro a nombre de 

MIDES, S.E.M. DE C.V.,(ESL OUTSOURCING, S.A. DE C.V.), por el servicio de 

Tratamiento y Disposicion Final de Desechos, correspondientes al periodo del uno al 

quince de enero por un  monto total de DIECINUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 

OCHO DOLARES CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR DELOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($19,788.57), dicho monto sera aplicado a la Cifra 

Presupuestaria 54602, de la Linea de Trabajo 10. Por lo Tanto: El Concejo Municipal. En 



uso de sus facultades establecidas en los Art. 30 núm. 4, del Código Municipal 

ACUERDA: I) Autorizar el pago de factura Nº 4781F58E-94DC-48C2-81D3-

851FD0D9CCB6 de fecha dieciseis de enero de dos mil veinticuatro a nombre de MIDES, 

S.E.M. DE C.V.,(ESL OUTSOURCING, S.A. DE C.V.), por el servicio de Tratamiento y 

Disposicion Final de Desechos, correspondientes al periodo del uno al quince de enero 

por un  monto total de DIECINUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO DOLARES 

CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR DELOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($19,788.57), dicho monto sera aplicado a la Cifra Presupuestaria 54602, de la 

Linea de Trabajo 10. II) Instrúyase a la jefa de la Unidad de Compras Públicas, Arquitecta 

XXXXXXXXXXXXXXXXX, al Tesorero Municipal y demás responsables, realicen los 

trámites administrativos necesarios para hacer efectivo el presente Acuerdo Municipal. III) 

Instrúyase al Oficial de Cumplimiento, darle seguimiento al presente Acuerdo conforme a 

la LEY DE COMPRAS PUBLICAS. IV) Dicho Acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD 

POR LOS MIEMBROS DEL CONCEJO MUNICIPAL COMUNIQUESE. 

 

ACUERDO NUMERO CINCO: El Concejo Municipal, tomando en cuenta el memorándum 

UCP.ZH.56.INT.2024, recibido con fecha trece de febrero de dos mil veinticuatro, 

presentada por la jefa interina de la Unidad de Compras Públicas, Arquitecta 

XXXXXXXXXXXXXXXXX, el cual informa que por solicitud del Licenciado 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXX (oficial de cumplimiento) determinar cuál será el lugar de 

respaldo para el consolidado de los expedientes de gestión de contratación, de 

conformidad con el artículo 15 de la ley compras públicas que textualmente dice de la 

siguiente manera: EXPEDIENTE CONSOLIDADO DE LAS ADQUISICIONES; Art, 15. 

Será obligación de cada autoridad competente determinar al interior de la institución, la 

conformación y administración de un expediente consolidado de la gestión de las 

contrataciones, pudiendo ser el área de archivo institucional u otro que determine.(LCP). 

Por lo Tanto: El Concejo Municipal. En uso de sus facultades establecidas en los Art. 30 

núm. 4, del Código Municipal ACUERDA: I) Autorizar el área del Archivo Municipal como 

lugar de respaldo para el consolidado de expedientes de los expedientes de gestión de 

contratación de conformidad con el artículo 15 de la ley compras públicas que 

textualmente dice de la siguiente manera: EXPEDIENTE CONSOLIDADO DE LAS 

ADQUISICIONES; Art, 15. Será obligación de cada autoridad competente determinar al 

interior de la institución, la conformación y administración de un expediente consolidado 

de la gestión de las contrataciones, pudiendo ser el área de archivo institucional u otro 



que determine.(LCP). II) Instrúyase a la jefa de la Unidad de Compras Públicas, Arquitecta 

XXXXXXXXXXXXXXXXXX, a la Encargada del Archivo Municipal, señora 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXX y demás responsables, realicen los trámites administrativos 

necesarios para hacer efectivo el presente Acuerdo Municipal. III) Instrúyase al Oficial de 

Cumplimiento, darle seguimiento al presente Acuerdo conforme a la LEY DE COMPRAS 

PUBLICAS. IV) Dicho Acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD POR LOS MIEMBROS 

DEL CONCEJO MUNICIPAL COMUNIQUESE. 

 

ACUERDO NUMERO SEIS: El Concejo Municipal, tomando en cuenta el memorándum 

UCP.ZH.56.INT.2024, recibido con fecha trece de febrero de dos mil veinticuatro, 

presentada por la jefa interina de la Unidad de Compras Públicas, Arquitecta 

XXXXXXXXXXXXXXXXXX, el cual Solicita Acuerdo Municipal de autorización para 

modificar el plan de implementación (PIP) para extender el tiempo de contratación, debido 

a que los contratos aún se están en elaboración por las observaciones realizadas en la 

revisión previa de contratos, que presentaron los oferentes de los siguientes proyectos de 

supervisión:  

Código  Nombre del proyecto  

8613-2023-P0012 CONTRATACION DE SUPERVISION PARA EL PROYECTO PAVIMENTACION DE MEZCLA 
ASFALTICA EN CALIENTE EN COMUNIDAD SANTA MARIA No 2 DEL MUNICIPIO DE SAN 
MARTIN DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR 

8613-2023-P0034 CONTRATACIÓN PARA LA SUPERVISIÓN DEL PROYECTO COLOCACIÓN DE MEZCLA 
ASFALTICA EN CALIENTE EN PASAJE ESCOLAR CANTON LA PALMA MUNICIPIO DE 
SAN MARTIN DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR 

8613-2023-P0033 CONTRATACIÓN PARA LA SUPERVISIÓN DEL PROYECTO CONSTRUCCION DE 
CORDON CUNETA Y SUPERFICIE DE MEZCLA ASFALTICA EN CALIENTE EN CALLE DE 
LA COLONIA LAS PEÑITAS MUNICIPIO DE SAN MARTIN DEPARTAMENTO DE SAN 
SALVADOR 

8613-2023-P0044 CONTRATACION PARA LA SUPERVICION PARA EL PROYECTO RECARPETEO EN LAS 
CALLES DE LA URBANIZACION NUEVOS HORIZONTES 1 Y 2 DEL MUNICIPIO DE SAN 
MARTIN DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR 

Por lo Tanto: El Concejo Municipal. En uso de sus facultades establecidas en los Art. 30 

núm. 4, del Código Municipal ACUERDA: I) Autorizar la modificación del plan de 

implementación (PIP) para extender el tiempo de contratación, debido a que los contratos 

aún se están en elaboración por las observaciones realizadas en la revisión previa de 

contratos, que presentaron los oferentes de los siguientes proyectos de supervisión:  

Código  Nombre del proyecto  

8613-2023-P0012 CONTRATACION DE SUPERVISION PARA EL PROYECTO PAVIMENTACION DE MEZCLA 
ASFALTICA EN CALIENTE EN COMUNIDAD SANTA MARIA No 2 DEL MUNICIPIO DE SAN 
MARTIN DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR 

8613-2023-P0034 CONTRATACIÓN PARA LA SUPERVISIÓN DEL PROYECTO COLOCACIÓN DE MEZCLA 
ASFALTICA EN CALIENTE EN PASAJE ESCOLAR CANTON LA PALMA MUNICIPIO DE 
SAN MARTIN DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR 

8613-2023-P0033 CONTRATACIÓN PARA LA SUPERVISIÓN DEL PROYECTO CONSTRUCCION DE 
CORDON CUNETA Y SUPERFICIE DE MEZCLA ASFALTICA EN CALIENTE EN CALLE DE 
LA COLONIA LAS PEÑITAS MUNICIPIO DE SAN MARTIN DEPARTAMENTO DE SAN 
SALVADOR 



8613-2023-P0044 CONTRATACION PARA LA SUPERVICION PARA EL PROYECTO RECARPETEO EN LAS 
CALLES DE LA URBANIZACION NUEVOS HORIZONTES 1 Y 2 DEL MUNICIPIO DE SAN 
MARTIN DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR 

II) Instrúyase a la jefa de la Unidad de Compras Públicas, Arquitecta 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXX y demás responsables, realicen los trámites administrativos 

necesarios para hacer efectivo el presente Acuerdo Municipal. III) Instrúyase al Oficial de 

Cumplimiento, darle seguimiento al presente Acuerdo conforme a la LEY DE COMPRAS 

PUBLICAS. IV) Dicho Acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD POR LOS MIEMBROS 

DEL CONCEJO MUNICIPAL.COMUNIQUESE. 

 

ACUERDO NUMERO SIETE: El Concejo Municipal, tomando en cuenta el memorándum 

UCP.ZH.56.INT.2024, recibido con fecha trece de febrero de dos mil veinticuatro, 

presentada por la jefa interina de la Unidad de Compras Públicas, Arquitecta 

XXXXXXXXXXXXXXXX, el cual solicita Acuerdo Municipal para el pago de dieciocho 

pipadas de agua, correspondientes al mes de enero del corriente año, las cuales fueron 

para poder suministrar diferentes dependencias y unidades de la Alcaldía Municipal de 

San Martin, a un precio unitario de TREINTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($35.00), por un monto total de SEISCIENTOS TREINTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($630.00), aplicado a la cifra 

presupuestaria 54202 de la línea de trabajo 10.; además solicita emitir cheque a nombre 

del señor JAIME ALCIDES ROMERO RENDEROS. Por lo Tanto: El Concejo Municipal. 

En uso de sus facultades establecidas en los Art. 30 núm. 4, del Código Municipal 

ACUERDA: I) Autorizar el pago de dieciocho pipadas de agua, correspondientes al mes 

de enero del corriente año, las cuales fueron para poder suministrar diferentes 

dependencias y unidades de la Alcaldía Municipal de San Martin, a un precio unitario de 

TREINTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($35.00), por 

un monto total de SEISCIENTOS TREINTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($630.00), aplicado a la cifra presupuestaria 54202 de la línea de trabajo 10. II) 

Instrúyase al Tesorero Municipal elaborar cheque a nombre del señor JAIME ALCIDES 

ROMERO RENDEROS. III) Instrúyase a la jefa de la Unidad de Compras Públicas, al 

Tesorero Municipal, al Contador Municipal y demás responsables, realicen los trámites 

administrativos necesarios para hacer efectivo el presente Acuerdo Municipal. III) 

Instrúyase al Oficial de Cumplimiento, darle seguimiento al presente Acuerdo conforme a 

la LEY DE COMPRAS PUBLICAS. IV) Dicho Acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD 

POR LOS MIEMBROS DEL CONCEJO MUNICIPAL. COMUNIQUESE. 

 



ACUERDO NUMERO OCHO: El Concejo Municipal, tomando en cuenta el memorándum 

UCP.ZH.62.INT.2024, recibido con fecha trece de febrero de dos mil veinticuatro, 

presentada por la jefa interina de la Unidad de Compras Públicas, Arquitecta 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, el cual solicita Acuerdo Municipal para la aprobación de 

inicio de procesos y documentos de solicitud para la EJECUCIÓN del proyecto 

denominado: “RESANE DE CORDÓN CUNETA Y COLOCACIÓN DE MEZCLA 

ASFÁLTICA EN CALIENTE EN CALLE PRINCIPAL Y PASAJE BINDER 1, MUNICIPIO 

DE SAN MARTIN DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR” . Por lo Tanto: El Concejo 

Municipal. En uso de sus facultades establecidas en los Art. 30 núm. 4, del Código 

Municipal ACUERDA: I) Autorizar el inicio de procesos y documentos de solicitud para la 

EJECUCIÓN del proyecto denominado: “RESANE DE CORDÓN CUNETA Y 

COLOCACIÓN DE MEZCLA ASFÁLTICA EN CALIENTE EN CALLE PRINCIPAL Y 

PASAJE BINDER 1, MUNICIPIO DE SAN MARTIN DEPARTAMENTO DE SAN 

SALVADOR”. II) Instrúyase a la jefa de la Unidad de Compras Públicas y demás 

responsables, realicen los trámites administrativos necesarios para hacer efectivo el 

presente Acuerdo Municipal. III) Instrúyase al Oficial de Cumplimiento, darle seguimiento 

al presente Acuerdo conforme a la LEY DE COMPRAS PUBLICAS. IV) Dicho Acuerdo 

fue aprobado por UNANIMIDAD POR LOS MIEMBROS DEL CONCEJO MUNICIPAL 

COMUNIQUESE. 

 

ACUERDO NUMERO NUEVE: El Concejo Municipal, tomando en cuenta el memorándum 

UCP.ZH.62.INT.2024, recibido con fecha trece de febrero de dos mil veinticuatro, 

presentada por la jefa interina de la Unidad de Compras Públicas, Arquitecta 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, el cual solicita Acuerdo Municipal para la aprobación de 

inicio de procesos y documentos de solicitud para la EJECUCIÓN del proyecto 

denominado: “MANTENIMIENTO DE LA CANCHA MULTIFUNCIONAL DE LA 

COLONIA PROVIDENCIA II, MUNICIPIO DE SAN MARTIN DEPARTAMENTO DE SAN 

SALVADOR” . Por lo Tanto: El Concejo Municipal. En uso de sus facultades 

establecidas en los Art. 30 núm. 4, del Código Municipal ACUERDA: I) Autorizar el inicio 

de procesos y documentos de solicitud para la EJECUCIÓN del proyecto denominado: 

“MANTENIMIENTO DE LA CANCHA MULTIFUNCIONAL DE LA COLONIA 

PROVIDENCIA II, MUNICIPIO DE SAN MARTIN DEPARTAMENTO DE SAN 

SALVADOR”. II) Instrúyase a la jefa de la Unidad de Compras Públicas y demás 

responsables, realicen los trámites administrativos necesarios para hacer efectivo el 



presente Acuerdo Municipal. III) Instrúyase al Oficial de Cumplimiento, darle seguimiento 

al presente Acuerdo conforme a la LEY DE COMPRAS PUBLICAS. IV) Dicho Acuerdo 

fue aprobado por UNANIMIDAD POR LOS MIEMBROS DEL CONCEJO MUNICIPAL 

COMUNIQUESE. 

 

ACUERDO NUMERO DIEZ: El Concejo Municipal, tomando en cuenta el memorándum 

UCP.ZH.62.INT.2024, recibido con fecha trece de febrero de dos mil veinticuatro, 

presentada por la jefa interina de la Unidad de Compras Públicas, Arquitecta 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, el cual solicita Acuerdo Municipal para la aprobación de 

inicio de procesos y documentos de solicitud para la EJECUCIÓN del proyecto 

denominado: “CONTRATACIÓN DE CORDÓN CUENTA Y COLOCACIÓN DE MEZCLA 

ASFÁLTICA EN CALIENTE EN PASAJE 13 Y 15 DE LA COLONIA SANTA MARÍA, 

MUNICIPIO DE SAN MARTIN DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR” . Por lo Tanto: 

El Concejo Municipal. En uso de sus facultades establecidas en los Art. 30 núm. 4, del 

Código Municipal ACUERDA: I) Autorizar el inicio de procesos y documentos de solicitud 

para la EJECUCIÓN del proyecto denominado: “CONTRATACIÓN DE CORDÓN 

CUENTA Y COLOCACIÓN DE MEZCLA ASFÁLTICA EN CALIENTE EN PASAJE 13 Y 

15 DE LA COLONIA SANTA MARÍA, MUNICIPIO DE SAN MARTIN DEPARTAMENTO 

DE SAN SALVADOR”. II) Instrúyase a la jefa de la Unidad de Compras Públicas y demás 

responsables, realicen los trámites administrativos necesarios para hacer efectivo el 

presente Acuerdo Municipal. III) Instrúyase al Oficial de Cumplimiento, darle seguimiento 

al presente Acuerdo conforme a la LEY DE COMPRAS PUBLICAS. IV) Dicho Acuerdo 

fue aprobado por UNANIMIDAD POR LOS MIEMBROS DEL CONCEJO MUNICIPAL 

COMUNIQUESE. 

 

ACUERDO NUMERO ONCE: El Concejo Municipal, tomando en cuenta el memorándum 

UCP.ZH.62.INT.2024, recibido con fecha trece de febrero de dos mil veinticuatro, 

presentada por la jefa interina de la Unidad de Compras Públicas, Arquitecta 

XXXXXXXXXXXXXXXXX, el cual solicita Acuerdo Municipal para la aprobación de inicio 

de procesos y documentos de solicitud para la EJECUCIÓN del proyecto denominado: 

“CONSTRUCCIÓN DE CORDÓN CUNETA Y COLOCACIÓN DE MEZCLA ASFÁLTICA 

EN CALIENTE EN PASAJE SAN PATRICIO, COLONIA SANTA FE II, MUNICIPIO DE 

SAN MARTIN DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR” . Por lo Tanto: El Concejo 

Municipal. En uso de sus facultades establecidas en los Art. 30 núm. 4, del Código 



Municipal ACUERDA: I) Autorizar el inicio de procesos y documentos de solicitud para la 

EJECUCIÓN del proyecto denominado: “CONSTRUCCIÓN DE CORDÓN CUNETA Y 

COLOCACIÓN DE MEZCLA ASFÁLTICA EN CALIENTE EN PASAJE SAN PATRICIO, 

COLONIA SANTA FE II, MUNICIPIO DE SAN MARTIN DEPARTAMENTO DE SAN 

SALVADOR”. II) Instrúyase a la jefa de la Unidad de Compras Públicas y demás 

responsables, realicen los trámites administrativos necesarios para hacer efectivo el 

presente Acuerdo Municipal. III) Instrúyase al Oficial de Cumplimiento, darle seguimiento 

al presente Acuerdo conforme a la LEY DE COMPRAS PUBLICAS. IV) Dicho Acuerdo 

fue aprobado por UNANIMIDAD POR LOS MIEMBROS DEL CONCEJO MUNICIPAL. 

COMUNIQUESE. 

 

ACUERDO NUMERO DOCE: El Concejo Municipal, tomando en cuenta el memorándum 

UCP.ZH.62.INT.2024, recibido con fecha trece de febrero de dos mil veinticuatro, 

presentada por la jefa interina de la Unidad de Compras Públicas, Arquitecta 

XXXXXXXXXXXXXXXXX, el cual solicita Acuerdo Municipal para la aprobación de inicio 

de procesos y documentos de solicitud para la EJECUCIÓN del proyecto denominado: 

“COLOCACIÓN DE CUBIERTA DE TECHO Y REMODELACIÓN EN CANCHA 

MULTIFUNCIONAL DE LA COLONIA SAN FRANCISCO, MUNICIPIO DE SAN MARTIN 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR” . Por lo Tanto: El Concejo Municipal. En uso 

de sus facultades establecidas en los Art. 30 núm. 4, del Código Municipal ACUERDA: I) 

Autorizar el inicio de procesos y documentos de solicitud para la EJECUCIÓN del 

proyecto denominado: “COLOCACIÓN DE CUBIERTA DE TECHO Y REMODELACIÓN 

EN CANCHA MULTIFUNCIONAL DE LA COLONIA SAN FRANCISCO, MUNICIPIO DE 

SAN MARTIN DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”. II) Instrúyase a la jefa de la 

Unidad de Compras Públicas y demás responsables, realicen los trámites administrativos 

necesarios para hacer efectivo el presente Acuerdo Municipal. III) Instrúyase al Oficial de 

Cumplimiento, darle seguimiento al presente Acuerdo conforme a la LEY DE COMPRAS 

PUBLICAS. IV) Dicho Acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD POR LOS MIEMBROS 

DEL CONCEJO MUNICIPAL COMUNIQUESE. 

 

ACUERDO NUMERO TRECE: El Concejo Municipal, tomando en cuenta el memorándum 

UCP.ZH.62.INT.2024, recibido con fecha trece de febrero de dos mil veinticuatro, 

presentada por la jefa interina de la Unidad de Compras Públicas, Arquitecta 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, el cual solicita Acuerdo Municipal para la aprobación de 



inicio de procesos y documentos de solicitud para la SUPERVISION PARA LA 

EJECUCION del proyecto denominado: “MANTENIMIENTO DE LA CANCHA 

MULTIFUNCIONAL DE LA COLONIA PROVIDENCIA II, MUNICIPIO DE SAN MARTIN 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR” . Por lo Tanto: El Concejo Municipal. En uso 

de sus facultades establecidas en los Art. 30 núm. 4, del Código Municipal ACUERDA: I) 

Autorizar el inicio de procesos y documentos de solicitud para la SUPERVISION PARA 

LA EJECUCION del proyecto denominado: “MANTENIMIENTO DE LA CANCHA 

MULTIFUNCIONAL DE LA COLONIA PROVIDENCIA II, MUNICIPIO DE SAN MARTIN 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”. II) Instrúyase a la jefa de la Unidad de 

Compras Públicas y demás responsables, realicen los trámites administrativos necesarios 

para hacer efectivo el presente Acuerdo Municipal. III) Instrúyase al Oficial de 

Cumplimiento, darle seguimiento al presente Acuerdo conforme a la LEY DE COMPRAS 

PUBLICAS. IV) Dicho Acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD POR LOS MIEMBROS 

DEL CONCEJO MUNICIPAL COMUNIQUESE. 

 

ACUERDO NUMERO CATORCE: El Concejo Municipal, tomando en cuenta el 

memorándum UCP.ZH.62.INT.2024, recibido con fecha trece de febrero de dos mil 

veinticuatro, presentada por la jefa interina de la Unidad de Compras Públicas, Arquitecta 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, el cual solicita Acuerdo Municipal para la aprobación de 

inicio de procesos y documentos de solicitud para la SUPERVISION PARA LA 

EJECUCION del proyecto denominado: “RESANE DE CORDÓN CUNETA Y 

COLOCACIÓN DE MEZCLA ASFÁLTICA EN CALIENTE EN CALLE PRINCIPAL Y 

PASAJE BINDER 1, MUNICIPIO DE SAN MARTIN DEPARTAMENTO DE SAN 

SALVADOR”. Por lo Tanto: El Concejo Municipal. En uso de sus facultades establecidas 

en los Art. 30 núm. 4, del Código Municipal ACUERDA: I) Autorizar el inicio de procesos y 

documentos de solicitud para la SUPERVISION PARA LA EJECUCION del proyecto 

denominado: “RESANE DE CORDÓN CUNETA Y COLOCACIÓN DE MEZCLA 

ASFÁLTICA EN CALIENTE EN CALLE PRINCIPAL Y PASAJE BINDER 1, MUNICIPIO 

DE SAN MARTIN DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”. II) Instrúyase a la jefa de la 

Unidad de Compras Públicas y demás responsables, realicen los trámites administrativos 

necesarios para hacer efectivo el presente Acuerdo Municipal. III) Instrúyase al Oficial de 

Cumplimiento, darle seguimiento al presente Acuerdo conforme a la LEY DE COMPRAS 

PUBLICAS. IV) Dicho Acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD POR LOS MIEMBROS 

DEL CONCEJO MUNICIPAL COMUNIQUESE. 



 

ACUERDO NUMERO CATORCE: El Concejo Municipal, tomando en cuenta el 

memorándum UCP.ZH.62.INT.2024, recibido con fecha trece de febrero de dos mil 

veinticuatro, presentada por la jefa interina de la Unidad de Compras Públicas, Arquitecta 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, el cual solicita Acuerdo Municipal para la aprobación de 

inicio de procesos y documentos de solicitud para la SUPERVISION PARA LA 

EJECUCION del proyecto denominado: “RESANE DE CORDÓN CUNETA Y 

COLOCACIÓN DE MEZCLA ASFÁLTICA EN CALIENTE EN CALLE PRINCIPAL Y 

PASAJE BINDER 1, MUNICIPIO DE SAN MARTIN DEPARTAMENTO DE SAN 

SALVADOR”. Por lo Tanto: El Concejo Municipal. En uso de sus facultades establecidas 

en los Art. 30 núm. 4, del Código Municipal ACUERDA: I) Autorizar el inicio de procesos y 

documentos de solicitud para la SUPERVISION PARA LA EJECUCION del proyecto 

denominado: “RESANE DE CORDÓN CUNETA Y COLOCACIÓN DE MEZCLA 

ASFÁLTICA EN CALIENTE EN CALLE PRINCIPAL Y PASAJE BINDER 1, MUNICIPIO 

DE SAN MARTIN DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”. II) Instrúyase a la jefa de la 

Unidad de Compras Públicas y demás responsables, realicen los trámites administrativos 

necesarios para hacer efectivo el presente Acuerdo Municipal. III) Instrúyase al Oficial de 

Cumplimiento, darle seguimiento al presente Acuerdo conforme a la LEY DE COMPRAS 

PUBLICAS. IV) Dicho Acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD POR LOS MIEMBROS 

DEL CONCEJO MUNICIPAL COMUNIQUESE. 

 

ACUERDO NUMERO QUINCE: El Concejo Municipal, tomando en cuenta el 

memorándum UCP.ZH.62.INT.2024, recibido con fecha trece de febrero de dos mil 

veinticuatro, presentada por la jefa interina de la Unidad de Compras Públicas, Arquitecta 

XXXXXXXXXXXXXX, el cual solicita Acuerdo Municipal para la aprobación de inicio de 

procesos y documentos de solicitud para la SUPERVISION PARA LA EJECUCION del 

proyecto denominado: “CONSTRUCCIÓN DE CORDÓN CUNETA Y COLOCACIÓN DE 

MEZCLA EN CALIENTE EN PASAJE 13 Y 15 DE LA COLONIA SANTA MARÍA, 

MUNICIPIO DE SAN MARTIN DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”. Por lo Tanto: 

El Concejo Municipal. En uso de sus facultades establecidas en los Art. 30 núm. 4, del 

Código Municipal ACUERDA: I) Autorizar el inicio de procesos y documentos de solicitud 

para la SUPERVISION PARA LA EJECUCION del proyecto denominado: 

“CONSTRUCCIÓN DE CORDÓN CUNETA Y COLOCACIÓN DE MEZCLA EN 

CALIENTE EN PASAJE 13 Y 15 DE LA COLONIA SANTA MARÍA, MUNICIPIO DE SAN 



MARTIN DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”. II) Instrúyase a la jefa de la Unidad 

de Compras Públicas y demás responsables, realicen los trámites administrativos 

necesarios para hacer efectivo el presente Acuerdo Municipal. III) Instrúyase al Oficial de 

Cumplimiento, darle seguimiento al presente Acuerdo conforme a la LEY DE COMPRAS 

PUBLICAS. IV) Dicho Acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD POR LOS MIEMBROS 

DEL CONCEJO MUNICIPAL COMUNIQUESE. 

 

ACUERDO NUMERO DIECISEIS: El Concejo Municipal, tomando en cuenta el 

memorándum UCP.ZH.62.INT.2024, recibido con fecha trece de febrero de dos mil 

veinticuatro, presentada por la jefa interina de la Unidad de Compras Públicas, Arquitecta 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, el cual solicita Acuerdo Municipal para la aprobación de 

inicio de procesos y documentos de solicitud para la SUPERVISION PARA LA 

EJECUCION del proyecto denominado: “CONSTRUCCIÓN DE CORDÓN CUNETA Y 

COLOCACIÓN DE MEZCLA EN CALIENTE EN PASAJE SAN PATRICIO, COLONIA 

SANTA FE II, MUNICIPIO DE SAN MARTIN DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”. 

Por lo Tanto: El Concejo Municipal. En uso de sus facultades establecidas en los Art. 30 

núm. 4, del Código Municipal ACUERDA: I) Autorizar el inicio de procesos y documentos 

de solicitud para la SUPERVISION PARA LA EJECUCION del proyecto denominado: 

“CONSTRUCCIÓN DE CORDÓN CUNETA Y COLOCACIÓN DE MEZCLA EN 

CALIENTE EN PASAJE SAN PATRICIO, COLONIA SANTA FE II, MUNICIPIO DE SAN 

MARTIN DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”. II) Instrúyase a la jefa de la Unidad 

de Compras Públicas y demás responsables, realicen los trámites administrativos 

necesarios para hacer efectivo el presente Acuerdo Municipal. III) Instrúyase al Oficial de 

Cumplimiento, darle seguimiento al presente Acuerdo conforme a la LEY DE COMPRAS 

PUBLICAS. IV) Dicho Acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD POR LOS MIEMBROS 

DEL CONCEJO MUNICIPAL COMUNIQUESE. 

 

ACUERDO NUMERO DIECISIETE: El Concejo Municipal, tomando en cuenta el 

memorándum UCP.ZH.62.INT.2024, recibido con fecha trece de febrero de dos mil 

veinticuatro, presentada por la jefa interina de la Unidad de Compras Públicas, Arquitecta 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, el cual solicita Acuerdo Municipal para la aprobación de 

inicio de procesos y documentos de solicitud para la SUPERVISION PARA LA 

EJECUCION del proyecto denominado: “COLOCACIÓN DE CUBIERTA DE TECHO Y 

REMODELACIÓN EN CANCHA DE LA COLONIA SAN FRÁNCICOS, MUNICIPIO DE 



SAN MARTIN DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”. Por lo Tanto: El Concejo 

Municipal. En uso de sus facultades establecidas en los Art. 30 núm. 4, del Código 

Municipal ACUERDA: I) Autorizar el inicio de procesos y documentos de solicitud para la 

SUPERVISION PARA LA EJECUCION del proyecto denominado: “COLOCACIÓN DE 

CUBIERTA DE TECHO Y REMODELACIÓN EN CANCHA DE LA COLONIA SAN 

FRÁNCICOS, MUNICIPIO DE SAN MARTIN DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”. 

II) Instrúyase a la jefa de la Unidad de Compras Públicas y demás responsables, realicen 

los trámites administrativos necesarios para hacer efectivo el presente Acuerdo Municipal. 

III) Instrúyase al Oficial de Cumplimiento, darle seguimiento al presente Acuerdo conforme 

a la LEY DE COMPRAS PUBLICAS. IV) Dicho Acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD 

POR LOS MIEMBROS DEL CONCEJO MUNICIPAL COMUNIQUESE. 

 

ACUERDO NUMERO DIECIOCHO: El Concejo Municipal, tomando en cuenta el 

memorándum, recibido con fecha trece de febrero de dos mil veinticuatro, presentada por 

Gerente Financiero, Licenciado XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en el cual hace del 

conocimiento de nuestro Concejo Municipal que se ha solicitado mandamiento de pago a 

AFP CRECER para cubrir los periodos pendientes de cancelar por un monto de SIETE 

MIL SETECIENTOS SEIS DOLARES CON NOVENTA Y UN CENTAVOS DE DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($7,706.91), aplicado a la cifra presupuestaria 

55703 de la línea de trabajo 02 del presupuesto municipal vigente de conformidad al 

detalle siguiente: 

Planilla Periodo de Pago Valor 

4711957 06/2001 $       82.99 

1780219 08/2002 $ 1,846.48 

1780211 10/2002 $ 1,886.39 

1780217 11/2002 $ 1,883.11 

1827080 12/2002 $ 2,007.94 

Total $ 7,706.91 

Por lo tanto, necesito autorización de nuestro Concejo Municipal, para poder realizar el 

pago en el banco de Fomento Agropecuario; seguiremos dándole seguimiento al resto de 

compromisos hasta saldar la deuda pendiente. Por lo Tanto: El Concejo Municipal. En 

uso de sus facultades establecidas en los Art. 30 núm. 4, del Código Municipal 

ACUERDA: I) Autorizar la erogación de SIETE MIL SETECIENTOS SEIS DOLARES 

CON NOVENTA Y UN CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($7,706.91), aplicado a la cifra presupuestaria 55703 de la línea de trabajo 02 

del presupuesto municipal vigente. II) Instrúyase al Tesorero Municipal elaborar cheque a 

nombre de AFP CRECER. III) Instrúyase a la Gerencia Financiera, Gerencia General, al 



Tesorero Municipal, al contador Municipal y demás responsables, realicen los trámites 

administrativos necesarios para hacer efectivo el presente Acuerdo Municipal. IV) Dicho 

Acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD POR LOS MIEMBROS DEL CONCEJO 

MUNICIPAL. COMUNIQUESE. 

 

No habiendo nada más que hacer constar, ciérrese la presente sesión y la presente acta, 

para constancia se firma. 

 

 

 

Sr. Mauricio Trinidad Arias.         Lic. William Roberto Fernández Escobar 
       Alcalde Municipal                                                        Síndico Municipal  
 
 
 
 
Lic. Carlos Douglas Quintanilla Carrillo        Lic. José Francisco Henríquez Navas 
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Sra. Wendy Yamileth Alvarado Rivera            Sr. Víctor Manuel Rivera Reyes 
   Séptima Regidora Propietaria                 Octavo Regidor Propietario 
 
 
 
Lic. Juan Alberto Casún Gómez             Sr. Hugo Edgardo Acosta Salinas 
   Noveno Regidor Propietario     Décimo Regidor Propietario 
 
 
 
 
  Sra. Dora Alicia Martínez                              Sra. Carolina del Carmen Segovia 
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Sr. Salvador López Beltrán             Sr. Pastor Alfredo Iraheta Hernández 
Tercer Regidor Suplente                                              Cuarto Regidor Suplente 
 
 
 
 

Lic. XXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
Secretario Municipal 
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